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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2012-12742   Resolución de la Alcaldía de delegaciones especiales de funciones.

   Resultando conveniente para el buen funcionamiento municipal modifi car las delegaciones 
efectuadas en los/as Concejales/as correspondientes mediante las Resoluciones números 915 
y 1.069 de esta Alcaldía, de fechas 8 de julio y 10 de agosto de 2011 (ésta última aprueba la 
ampliación de atribuciones de un Concejal), respectivamente, teniendo en cuenta también la 
reciente toma de posesión del Concejal D. Miguel Ángel Fernández Higuera, procediendo ahora 
el cambio de dichas delegaciones en dos sentidos: se delega Juventud en el Concejal D. Sergio 
Balbontín Ruiz, quien deja la delegación de Urbanismo y Patrimonio; y se delega Urbanismo, 
Patrimonio, Sanidad, Comercio, Consumo y Limpieza Viaria (ésta última se desgaja de Medio 
Ambiente) en el Concejal D. Miguel Ángel Fernández Higuera. 

 Considerando lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en los artículos 43, 44, 114 a 118, 120 y 121 
del Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Por la presente, y en uso de las atribuciones que me confi ere la Normativa Local antedicha, 
resuelvo modifi car la Resolución nº 915 de esta Alcaldía, de fecha 8 de julio de 2011, dictando 
nueva Resolución de delegación de atribuciones en los términos que a continuación se trans-
criben (se refl ejan todas las delegaciones efectuadas en Concejales/as, incluidas las que no 
cambian); por lo tanto, RESUELVO: 

 1º.- Efectuar delegaciones especiales en favor de los/as siguientes Concejales/as (para los 
cometidos específi cos que se indican): 

 — Hacienda, Educación y Desarrollo Local: D. Emiliano Corral Gutiérrez. 

 — Obras, Industria, Empleo, Participación Ciudadana y Servicio de Policía Municipal: D. julio 
César García Sáiz. 

 — Cultura: D. José Andrés García Rodríguez. 

 — Igualdad, Medio Ambiente (salvo Limpieza Viaria) y Agenda Local 21: Dª. Carmen López 
Pérez. 

 — Urbanismo, Patrimonio, Sanidad, Comercio, Consumo y Limpieza Viaria: D. Miguel Ángel 
Fernández Higuera. 

 — Asuntos Sociales, Cooperación y Personal: Francisco Javier Linares Morante. 

 — Turismo y Festejos: Dª. Ana Belén Tirado Cozar. 

 — Juventud y Deportes: D. Sergio Balbontín Ruiz. 

 Las delegaciones especiales indicadas, relativas a los servicios determinados que se fi jan en 
las mismas, comprenderán la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, 
pero no podrán incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros. 
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 2º.- Que se dé cuenta al Pleno de esta Resolución en la primera sesión que celebre, que 
se notifi que personalmente a los/as Sres/as. Concejales/as-Delegados/as, y que se publique 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente al de la 
fi rma de esta Resolución. 

 Reinosa, 12 de septiembre de 2012. 

 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2012/12742 
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